
Objetivo

Identificar las herramientas teóricas, metodológicas, normativas y criterios jurispruden-
ciales del sistema electoral mexicano mediante ejemplos prácticos para implementarlas 
tanto en el litigio, como en la función pública.

Perfil de las personas participantes

El diplomado está dirigido al público en general, funcionarios, autoridades electorales, mi-
litantes de partidos políticos, académicos, estudiantes de derecho y áreas afines, aseso-
res de partidos políticos, órganos parlamentarios y organizaciones no gubernamentales.

Modalidad

100% en línea con clases sincrónicas vía Microsoft Teams y apoyos multimedia en la pla-
taforma WeTraining

Las sesiones serán en vivo mediante el sistema de videoconferencia Microsoft Teams 
en un horario de 18:00 a 20:00 hrs los lunes y viernes. Hasta completar 31 sesiones. 
La liga de acceso se enviará única y exclusivamente a las personas participantes inscritas 
mediante correo electrónico.

Recepción de registro de solicitudes

A partir del lanzamiento de la convocatoria, hasta el 22 de septiembre del 2025, a las 23:59 
horas.

Requisitos para el registro

1. Disponer de cuatro horas libres por semana, los lunes y viernes, durante
cinco meses.

2. Tener habilidades básicas en el manejo de programas de cómputo: proce-
sadores de texto, correo electrónico y navegación por internet.

3. Llenar el formulario de registro, adjuntando exposición de motivos y sínte-
sis curricular.

4. Cumplir con los requisitos de esta convocatoria.

Las personas interesadas en participar deberán acceder a la liga de registro a 
continuación y llenar cuidadosamente los datos solicitados:

https://iepc.cc/r2DVkhY 

Cupo: 90 lugares

El dictamen se publicará en la página web y a tra-
vés de las redes sociales institucionales del IEPC 
Jalisco, el día 23 de septiembre 2025 después de 
las 15:00 horas (Hora del Centro de México) y será 
inapelable.

El Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, a través

del Centro de Investigación y Estudios Electorales
Irene Robledo García

Convoca al



Selección de participantes

Tomando en cuenta su perfil, serán admitidas las primeras 90 personas que llenen 
adecuadamente el cuestionario en la liga de registro y  cumplan con las especificacionesş 
y requisitos de esta convocatoria.

Inicio de clases el 26 de septiembre de 2025 a las 18:00 horas.

Acreditación

Se considerará acreditada a la persona que cumpla con los siguientes requisitos: 

� 80% de asistencia. 
� 80% de tareas y trabajos entregados.
� Calificación aprobatoria en las evaluaciones de cada módulo.
� Obtener una calificación igual o mayor a 7 en promedio final del Diplomado.

Se entregará diploma con valor ante Secretaría de Educación Jalisco únicamente 
a aquellas personas que cumplan con estos criterios de evaluación.

Planta docente y modalidad de impartición 

Cada sesión tendrá una duración de dos horas y será impartida por vía Microsoft Teams, 
dos veces por semana, por especialistas del Centro de Investigación y Estudios Electorales 
Irene Robledo García, así como docentes invitados.

Contenido temático:

MÓDULO FECHA Y HORARIO MODALIDAD 

I. Cultura y derecho
electoral

26 de septiembre a 17 de 
octubre, 18:00-20 horas. En línea

II. Legislación electoral 17 al 31 de octubre, 
18:00-20:00 horas. En línea

III. Autoridades y proceso
electoral

1 al 30 de noviembre, 
18:00-20:00 horas. En línea

IV. Argumentación y
redacción jurídica

1 al 19 de diciembre, 
18:00-20:00 horas. En línea

V. Procedimientos
sancionadores I:

procedimientos y recursos

9 al 30 de enero de 2026, 
18:00-20:00 hrs. En línea

VI. Procedimientos
sancionadores II:

juicios y nulidades

2 al 16 de febrero de 2026, 
18:00-20:00 hrs. En línea

Periodo final de evaluación 16 al 27 de febrero de 2026. En línea

Mayores informes

Centro de Investigación y Estudios Electorales Irene Robledo García 
(Clave de registro ante Secretaría de Educación Jalisco: 14OBT0006L).

Teléfono: 33 444 584 50 ext. 3735
centro.irenerobledo@iepcjalisco.mx




